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ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se rees
tructura la Junta Central de Asistencia Técnica 
Tributaria. 

Ilustrísimo señor: 

En virtud de la reorganización llevada a cabo en este Mi
nisterio por Decreto 151/1968, de 25 de enero, pasan a depender 
de la Secretaría General Técnica todas las funciones que co
rrespondían a la Dirección General de Asistencia Técnica Tri
butaria, salvo en lo relativo a los servicios facultativos de las 
Contribuciones Rústica y Urbana. Entre estas funciones figura
ban las asignadas a la Junta Central de Asistencia Técnica Tri 
butaria que deben mantenerse, reestructurando la misma en 
consonancia con la nueva organización del Ministerio. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer lO 

siguiente: 

La Junta Central de Asistencia Técnica Tributaria, crea
da por Orden de 5 de juliO de 1965, en virtud de 10 establecido 
en el Decreto 1293/1965, de 20 de mayo, pasará a depender de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda, a 
quien se entienden hechas las referencias que en 1.1. disposición 
que la crea se hacen a la Dirección General de Asistencia Téc
nica Tributaria. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de mayo de 1968 por la que se mo
difica parcialmente la de 17 de mayo de 1967 sobre 
tipificación del arroz cáscara. 

Ilustrísimos señores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto y 
sexto del Decreto 2222/1965, de 22 de julio, que regula la pro
ducción y mercado de arroz cáscara, este Ministerio ha proce
dido a tipificar las variedades de arroz, en función de su 
calidad, por Ordenes de 28 de marzo de 1966 y 17 de mayo 
de 1967. . 

Sin embargo, se ha estimado conveniente adecuar esta tipi
ficación a las' calidades reales de las variedades cultivadas en 
las distintas zonas de producción, introduciendo ligeras modifi
caciones que aconseja la experiencia. 

Al mismo tiempo parece oportuno conceder al cultivo de 
arroz las ayudas establecidas para otros cereales para extinción 
de plagas. 

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer: 

1.0 Se prorrogan para la campaña 19'68-6,9 las normas auto
rizadas por Orden de este Departamento de 17 de mayo de 1967, 
quedando modificado el apartado 2, «Tipificación», de la si
guiente forma: 

Los arroces, tanto en cascara como elaborados, se clasificaran 
en uno de los tipos siguientes: 

Tipo l.-En este tipo se mcluye la variedad «Bomba» y aq¡,¡e
!los arroces de las variedades «Arborio», «Razza Th. «Rinaldo 
Bersani», <dnsen x Tremesino» y «Patna», que elllboffidos al 
tipo 1, Lonja de Valencia, tenga una longitud iglH'.1 o sl¡perior 
a seis milimetros, con una tolerancia del 10 por 100 en peso de 
granos de la misma variedad. 

Tipo H.-En este tipo se incluyen los arroces de las varieda
des «Gema», «Stirpe 136», «Bombón», «Sollana», «Nano x So
llana», «Balilla x Sollana», «Dosel», «Pegonil», «Girona», «Se· 
qUia!» y «Grana Grossa», asi como las variedades de tipo 1 que 
no cumplan las exigencias sañaladas para éste. 

Tipo IlL-En este tipo se incluyen los arroces de las varie
dades «Bombilla», «FrancéS», «Liso» y «Peladilla». 

Tipo IV.-En este tipo se incluyen los arroces de las varie· 
dades «Balilla». «Benlloch», «Americano 1600», «Col usa», «Ma
tusaka» y similares. 

Las variedades no incluidas en la tipificación anterior que se 
ofrezcan en venta al Servicio Nacional de Cerealli)s serán Objeto 
de clasificación por este Servicio, previo dictamen de la Estación 
Arrocera de Sueca. 

2.° Por el Servicio Nacional de Cereales y con cargo a las 
subvenciones concedidas por el Gobierno para explotaciones ce
realistas, se concederán a los agricultores arroceros ayudas 
para la extinción de plagas que afecten a sus cultivos, en cuan
tia que no podrá exceder del 80 por 100 del importe de los trata
mientos, de acuerdo con el coste tipo y las demás condiciones 
que se establezcan por dicho Servicio. 

Lo que digo a VV. H. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. H. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Coolisario 
general de Abastecimientos y Tran¡¡portes. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior plYI' la que se modifica la lista de gru
pos globales de exportación de 20 de febrero de 1968. 

Reconocidas las necesidades de complementar el texto de 
la Resolución de la Dirección General de Comercio Exterior de 
20 de febrero de 1968, aparecida en el «Boletín Oficial del Es
tado» el día 24 de febrero del mismo año, sobre grupos globales 
de exportación, se modifica el texto de la misma, quedando re
dactado de la forma que se expresa. 

Lo que comunIco a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1968.-EI Director general, Tirso Ola

zábal. 

Sr. Subdirector general de Comercio Exterior de Productos Agro
pecuarios. 

LISTA QUE SE CITA 

Grupo global Dic e 

1 

Debe decir 
----------

118 Aves vivas: gallOS y gallinas de pelea y de raza selecta, I Se excluyen gallos de pelea, que deben quedar sometidos 
pollitos de menos de una semana, palomas zuritas, pá- a licencias por operación. 
jaros para jaulas. 

116 Bacalao.-Organismo rector: San sebastián.-Organismos Organismo rector: San Sebastián.-Organismos comple-
complementarios: Todas las Delegaciones y A. C. I mentarios: A. C. 

2 Flores.-Organismo rector: Barcelona.-Organismos com- Organismo rector: Barcelona.-Organismos complementa-
plementarios: Málaga y A. C. rios: Málaga, Sevilla y A. C. 

7 Cebollas.-Fecha iniciación y término campaña: 1-5 a 30-4. Fecha iniciación y término campaña: 1-5 a 15-4. 
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Grupo gIOb¡¡ ~ i Die e Debe decir 

13 LecllUgas y ,nsaladas. Endibias, ensaladas, escarolas y lechugas (excepto lechu-

13 bb 

22 

26 bis 

gas trocadero). 

Lechuga trocadero.-Organismo rector: Barcelona.-Or
ganismos complementarios: Murcia y Valencia.-Fecha 
iniciación y término de campaña: 1-11 a 30-6. 

Un\s h'escas de Almería. -Organismo rector: Málaga. Uvas frescas de Almería.-Organismo rector : Murcia.-
Organismos complementarios : Valencia y Murcia. Organismos complementarlos: Valencia y Málaga. 

Ha sielo omi tido. Piñones (con cáscara o sin eUal.-Organismo rector: Bar
celona.-Organismos complementarios: Todas las Dele
gaciones y A. C.-Fecha iniciación y término de cam
paña: 1-9 a 31-8. 

28 Peras fresca s.-Organismos complementarios: Valencia y Organismos complementarios: Valencia. Murcia y Sevilla. 

127 

Murcia. 

Materias vegetales empleadas principalmente como re
lleno (crm vegetal y similares) o utilizadas en la fa,
bricación de escobas y cepillos (sorgo piasava y simi
lares) . 

Se excluye el crin vegetal, que debe quedar sometido a 
licencia por operación. 

47 Conservas de anchoas, atún y similares. excepto las fa- Fecha de iniciación y término de campaña: 1-1 a 31-12. 

56 

66 a 71, am-

bricadas en las islas Canarias. Fecha de iniciación y 
t érmino d<> campaña: 1-12 a 31-1. 

Hortalizas, en general, en conserva o semiconserva (se 
exceptúan las alcaparras en salmuera pertenecientes 
al cupo global 155. las trufas ~n conserva pertenecien
tes al grupo global 209. los espárragos y alcachofas en 
salmuera y las aceitunas en cualquier clase de prepa
radón. excluídas del régimen global). 

Hortalizas. en general, en conserva o semiconserva (se 
exceptúan las alcaparras en salmuera pertenecientes al 
grupo global 155, las trufas en conserva pertenecientes 
al grupo global 209, los espárragos y alcachofas y pe
pinillos en salmuera y las aceitunas en cualquier clase 
de preparaCión, exclu1das del régimen global). 

bos inclusive Excluidos del régimen de licencia global. 

110 Y III Organ ismo rector: A. C.-Organismos complementarios: Organismo rector: Valencia.-Organismos complementa-
Tedas las Delegaciones. rios: Todas las Delegaciones y A. C. 

77 . Cueros y pieles terminados, desperdicios de cuero y cue- 41.02 B. 41.03 B. 41.04 B, 41.05 B. 41.06 a 41.10. 
ro reg·enerado.-41.02 B. 41.03 B, 41.04 E. 41.05 B Y 
41.06 a 41.10. 

188 
I 
90.01 , 90.02, !15.05 a 90.13. 90.01, 90.02, 90.05 a 90.13. 

191 : 90.01 a 91.11. 91.01 a 91.11. 

158 Organismo rector: San Sebastián.-Organismos comple- Organismo rector: San Sebastián.-Organismos comple-
mentarios: Barcelona, Bilbao. Palma de Manorca, Va- mentarios: Todas las DelegaCiones y A. C. 
lencia y A. C. 

159 Organismo rector: Barce10na.-Organismos complementa,- Organismo rector : Barcelona.-Organismos complementa-
rios : Bilbao. Palma de Mallorca, Valencia, San Sebas- rios: Todas las Delegaciones y A. C. 
tiall y A. C. 

107 Organismo rector: Valencia.-Organismos complementa- Organismo rector: Valencia.-Organismos complementa-

177 

rios : Barcelona. Bilbao. San Sebastián y A. C. ríos: Todas las Delegaciones y A. C. 

Organismo rector: Bilbao.-Organismos complementarios: 
Barcelona. San Sebastián , Valencia y A. C. 

Organismo rector: Bilbao. - Organismos complementa
rios: Barcelona, San Sebastián, Valencia, Sevilla y A. C. 

180 Organismo rector: A. C.-Organismos complementarios: Organismo rector: A. C.-Organismos complementarios: 
Barcelona, Bilbao. San Sebastián y Valencia. Barcelona, Bilbao, San Sebastián, Valencia y Sevilla. 

108 Organismo rector: A. C.-Organismos complementarios : Organismo rector: A. C.-Organismos complementarios : 
Barcelona, Bilbao. San Sebastián. Valencia y Palma de Todas las Delegaciones. 
Mallorca. 

lOO Organismo rector : San Sebastián.-Organismos comple- Organismo rector : San Sebastián .-Organlsmos comple-
mentarios : Barcelona, Bilbao, Valencia y A. C. mentarios: Barcelona, Bilbao, Valencia, Sevilla y A. C. 


